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M l N I S f E i t l d D E C O M E R C I O , INSTRUCCilOK 

«of{íiifco MISSI IKISI *af n*> oi«d$t) t/b I ? ^ U J i ca 
Concluye el reglamento para la egecucion del 

planeé^stj^diós^i^mij mqimwi* M ^ ¿->tsoit 

'Ai u >fói sétj *.i 9uL» ÍÍ! a;} ¿ tVi.tnmu'ju rs iota 

Ar t . 3 5 a Todo e s t a b f e c i m w ^ 
a. enseñanza deberá pe 

nomore y ia ciase a u n e u c i i c n c ^ « • v...^.^— 
rio que falte á^ste,requisito pagara nnáí trnnt* 
de aoo á 5oo rs. S i corresponmendo el colegio 
a u n a clase, esprasase ia muestra ^eW^rieCe^ 
ptra superior» será la mul ta de sooo rs. 

^ %«. k«. í l t ^ t Ó r ¡ ¿ i c Í ó t t q&i4t#í*'* art. 
1 del óVaO rtMlMi débhikr égetít^pm 

. _ • :(¡ *nftiú t>T¡ </>m ts | 

sai 

:'Aift\ QúQií íi poi>J yb tl í i in i;! i ¿y i l * 
admitir el colegio, atendida la capacidad del lo* 
cal ó edificio. S i e| empresario admitiese mayor 
njurflfro sale impondri una multa desde 5oo á 

ÍRB^BrUJ Ka i t , - j i;!¿;ui ion : r , )h f&¿ j . / 

<ÍP d f b e r i e l e ^ M e w r i o dar parte, 

e d i g c i o r i j < » ^^ r e g l o á su capacidad alterará 
en la autorización el número de alumnos que 

Art . 353. ^| depósito que por eVatt-fa del 
plan general deben hacer los empresarios dees» 
tahlecimientos privados se verificará en el banco 

fa»m¿?WUÍ9+ e o $ u s comisionados de las 
provincias, j se. hará en metálico ó en papel , a l 

-héikPh m,íW**ati<*,? ^rectores de 
los colegios privados ó de empresa 

émMiSfá^mm . .... ^ 

ciones señaladas eu los artículos desde el 09 a| 
66* ambos inclusive, del p lan de estudios, s d -
frtrán una multa de aooo á l\ooo rs., según ta 

,,$¡4#¿jll E l dtrector del colegto privado q.de 

. •M « « » l , .#% ^ ffÉfc «natricuU no remi» 

ar 
» 

. Mese ^ « I U copia fiel, al establecimiento en que 

^de<t^¡Íncc^rpora 0 . , ^ w ^ v . 3 

. esubkcimjé^p P ^ f e e pres ?nta(Io ñuta de 
» 



l o s alumnos quTíaysn de seTetam.rt.t los. i n 8 p e c l o r e s . 
Ar t . 356. E l director que admitiese en roa* , a m ipec i o rc 

tricóla á cualquier a lumno después de concluia 
do el término señalado al electo, sufrirá una | 
multa de apo á 5oo rs. por cada uno de %gue~ 
líos, y e l a lumno *erá W r * d o «le la m a j f t a t 

en que ino^bí4«^n*e.ÍMe^u:luidpa 
A r t aS^^SfHüh^i re^dr de colegio consto* 

tiese que un alumno matriculado deje d e w s t i f 
i cátedra, y s in embargo le incluyese en la ¿|¿sjta 
de los que han de pasar a sufrir el examen de 
prueba é incorporación en el establecimiento en 
que se hallare inscrito, satisfará la mul ta de 3oo 

s3¿ á 600 rs., segii 
hubiere verifi 

Art» 358. Todo director de establecimiento 
privado que altere á su arbitr io el órclei 
naturas ó de cursos, ó que consienta que en 
colegio se adopteu otros l ibros de testo que los 

té 363. Estas multas Ingresarán en la de* 
aria de la uuiversidad del distr ito, remi t ien

d o oi $cfe político la cantidad exigida al rector, 

paite á í j E o b i e r i i o •», 

n o C M ^ t o de algún hecho digno de castigo, se
gún ^ d i s p u e s t o en la presente sección, uo pro* 
cedan inmediatamente cunta los infractores,que 
darán sujetos á responsabilidad. 

derogados todos los decre» 
toa, reales órdenes y demás disposiciones que se 
* ^ u g | p jk los artículos del preseute reg la
j e J> 
mentó» 

M a d r i d 19 de agosta de 18 4 7 . ^Pas t o r Díaz. 

publ ica para todos los~esfaT>reciroíentos del reía 
no f incurrirá en la multa de 1000 á aooo reales 
vef lou. fr*0^1*!*0 * ' «fclbniíifí aOf^loo h lífrmba 

'ISíJ , . , J?1ffiV&m de l 'W'W^táa 

£ £ * p o r m a l a « ¡ M 5» , ¿ * * H Í 

ffifí faH**• ^ s a l u b r i d a d ódesaseo de l 

g g & * f r » W y * H* a b r ¡ , , * * o p r é * 
* ~ « » * * t 6 r i * J c 6 « e s p b o A e « e , V bajé 
m b s p t a t o r t y vigif&Wcií de í^mismá. 

j ájS i 3 , 6 o r e , , a , g u i e p <?°'*g«0Í cuyo director 
desObem¿*cá las órfcneV superiores 6 no se b b - r 

0¿raj públicas. 

E n vista 3eí buen resultado que hah p r o d u 
cido en el espíritu público de los habitantes del 
Maestrazgo (as obras de la carretera pr incipiada 
desde San Mateo á MoreUa, y atendiendo t a m 
bién á que en la estación preseute es cuando» 
por carecer de trabajo en laa labores del campo, 
está la gente proletaria mas espuesta á lassagea* 
tiones de los enemigos del orden público» & M . 
se ha servido disponer que p o r la dirección ge* 
neral de obras públicas se adopten las diaposi* 

' i 
KM^IW%UW 8 » b « t oa t ¡Voy dictamen 
del consejo dé Iristrúcciou publica* y el mismo 
director quedará privado de ded icase á la ense< 

76 
f » i ia í j f "dé regir níngaOsí cíase de establecí-

míenlo. 1 

":L WtÜS i: Si i f i i É colegio consintiese 

« o s ' m a t a s ' í M k < Ú á*la'líuebámot'ál.áfa 
p¿Vrta de \a religión, al orden político y c iv i l 

"del 'UtóM 1» oBíe^a^c ía 'deWÍeyeS^afrea . 
peto debido alas autoridades Constituidas, inéui 1. 

é̂ d l apeb^seña lU en¿.articulo'anterior. 
" f H f t £ f ' 3 K . l í s 1 m u i k s ' de'qne se habla en esta 
sección serán e l ig idas por tos gefes políticos, ya j 
't¿-'M*4 ÜWftdfm^^i^ cómo i n s p e c 
tores natos q u e ' aOn de lo» establecimientos de 
enseñanza cortipfendinos en sus respectivas pro» 
viocias, ya á consecuencia de queja dada por l a i 

ciones oportunas, á fin de que en la estación de 
tueieriH; sSVÍéro%¿pÁeiki''éa oicbaá obra* á tooo 

testacion á las Comunicaciones de ese ministerio 
j , , ,S.Q I a§ de octubre prósimo pasado.', Dios 

V.ÉL m u c h o , í f i o s M i r f ^ Wéü'W. 

ministro 
*» occ ob 

I 

• ' ,* ¿ .I-» f.í'ucn u! M'v rí<. n ' M U Í . - \> 

)C<W flü? o> qiyt ^ J a presente ^ t a q p n de 
. ^ V ^ t e ^ f / H ¡ u p ^ R l a s a s e j ^ f o f j p l 
r W a j t s t r a ^ o j ^ f ^ ^ | a ^ e s 4 | ^ a|n'perju¡^n 
de lo resuelto p q y • i ^ l i . . r l « ^ «J t -
r i w f e ^ S a ^ ^ ^ a S^VMJO ^ u d a r que desde 
el mes ele enero próximo se destinen s5,ooorea« 
les mensuales á las obras de 4a carretera de A l -
caóizá More l la , c r i d a n d o V . S. de dictar las 
prevenciones oportunas para el mas 
rápido progreso de los trabajos. 



$ . Pata su 
intel igencia y ^ e c l o s ^ s / i ^ Diosguarde 
k >V. A miitíbo» afiot. Madr i d ¿8 Jcdu : iVmbr t de 
•«47==Bravo MtriU<K==ár. director de obaaa p u 
bl icas. 

•ni, 
;;í/ ar» .o^a ata?- \»ÍJ 

E u vista de lo espuesto por el jefe pojfjtico 
deJLérida, y a fin de que eu la estación presente 
ptjeda¡pro*porcfoiiarse trabajo á los braceros que 
se presenten en las obras de la nueva carretera 
de d icha ciudad á Tarragona, S. M . se ha tlig% 
nado resolver que en los meses de enero, febrero 
y maszo de este año se aumente hasta 60,000 
rs. I* ^ n a » ^ espresadas 
obras,, descontándose la s u p e que resulte de 
aumento IÍII los meses s u e v o s , ¿ medida que 
los operarios puedan tener ocupación « o las la« 

f ~ D e real orden lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y electos consiguientes. D ios guarde 
á V . S. muchos años. Madr id i 5 de enero de 
i848 .=Bravo MnriIlo.*=:Sr. director general de 
obras públicas. 

m o I i t u .» 

Dirección gehewl de tthras públicas, 

Ésta dirección general ha scSalado el día 5 de 
febrero próximo, i la una de su tarde, en el p i -

ete^ Instrucción y obras pnbbcas y en la ciudad Je 
Zamora ante el señor gefe político para el único 

rematé de las obra» de i a carretera de esta corte á 
Vigo, comprendida en 1a provincia de Zamora, entre 
« ^ f W f y f j ? ! Ü$ié& la citada provincia con la 
^ SaUmanca, d e b i d o g | r , r el remate «Arfe A pre-
•MpjwtQ» » » c ! H e $ « L v» . ,.607.6.7. 

Una carta de pago, ó del documento lega/ correspon
diente, que bao entregado en.esja corte en la deposi
taría o .en el banco de san Fernando, y en la citada 
©roviacia en poder del f i s i o n a d o del ref lujo banco, 
el cinco por rfenUo de la espesada cantidad en dinero 
é co acddnesae los empréstitos ift ciúiiom, cumple*-

Cemente autorizados por d gobierno. 
E l rematt será abierto y podrán haberse las mejo

ras que designan las condiciones ©articulares que, oon 
las generales, faculta ti tras, presupuestos y demás están 
de manifiesto en U portería de dicbo ministerio, y en 
la secretaría del gobierno político de Zamora, para ¡A 
debido conocimiento de las personas que gusten inte
resarse en la subasta* Madrid 13 de enero de 184& 

-i. García Otero. 

ANüNGU 
Academia iev d^ " 

Hallándose vacantes en este academia seis platal 
de a¿cê r!m̂ ĵ̂ 0 supernumerarios coi a ascenso á .(as dé 
numerarios por orden de antigüedad, ha acordado sa
carlas á pública oposición retevendo «i loa antojes de 
Us mejore» memorias que te presenten y obtengan las 
vacantes de toda cdadiqfon y gmvameu de entrada, j 
dando á los demás de las que mereciese» aprobación 
el título de académicos bonorarios. A fin de que to* 
das las dases que forflian esta corporación puedan 
optare! concurso» se publica up Aema por cada sec
ción de aquella en la forma siguiente*. 

I. ¿Las cruzadas ban sido útiles d perjudiciales 
igualmente i |a sociedad que • i a religión? 

W ¿Qué <JJP9N|«M^ÍINK presenta el gran 
vas» que forman los motamos de Sevilla para poder 
«mjatHwr^W» toa w i a s **ta* de fwboo de piedra, 
que Se «mocea <m la orüja detecha de so riq, no son 
mas que los salientes lateral» de grandes bancos de 
casbon que debe» ocupar iodo * i fondo i granas peor 
fundidades. quedando por consignóte.Sevlll* sobre 
el centro de estos bancos? 

III. ¿Qué reformas te ban operado modernamente 
tanto en la ciencia como en ia aplicación de las ma-

1% tf lS adelanianvefitos del sistema ca rosario 
qoebace de las cárceles de castigo (penjeeociar¡as) 
maaáonas útiles f cómodas, ¿qué límites deberán te-
oer por la moral y conveniencia pública? 

V . ¿Cuálesel taejor método para 

& mas nniabLt 

«¡Morja» y qué Enes deberá llenar esta en los actuales 
progresos sociales.? 

Y V Íte*£ifcr*lgi 
de la historiada la filosofía eo &pana, 

h** WWOfi** aab<e cualquiera de los temas an
teriores que optasen al concurso serán remitidas freo-
cas de porte á esta secretaria, acompañando otro pliego 
cerrado en que conste el nombre, profesión y domici
lio del autor, f eonteoiendo el saismo tetó* que la 
memoria. Solamente seabr irán los pliegos d i las electes, 
ioutiÜeindose los restantes. V i i^y *.] -

•Se recibirán baaU el dia 19 de febrero, y su cali
ficación* publicación y señalamiento de la junta solem
ne en que Se hayan de entregar los o 
dar posesión i los dedos a i vtHtloará 
de manía 

Sevilla 5 de noviembre de 18¿7 
de la acadesaia, Juan Miguel de los \ 

ibram lentos y 

acuerde 



ganes ha acordado subastar» los derechos de consumo 
de tocino para todo el ano corriente de 1 8 4 8 , y ten
drán efecto sus dos féAmUHk 23 y 3o del pre
sente en la sala capitular después de ia misa mayor, 
con arreglo al pliego de condiciones. . 

& ^ M t r M hacendados foresta 
rtfc déM^mÍo\ JGW^ Beal, Vetil la, Pégate* m^T** 
j f m l a ? ] ^ 
en él te*rfriirío jurísd¡ccional de Argánda sus relaciones 
de riqueza sobre que bk áe^á^ár ' te^bl . tr ibuí dé 
inmueble*,; cnlrívo y gai£fc<W, ¿é baW s a ^ H a obli
gación en %re^smn á¥^¿mtár1ÍW:m^a ét ÜO del 
c a m o t e ^ I » ¡1* 

Se halík^áÉatiteW plaza de maestro de primera 
educación1 de la villa de Vaklcpu^agos provincia de 
Madrid; su dotación consisteen setecientos veinte rs. 
pagados íTé propios; treinta fanecas de trigo cobradas 
dé los pidres n^lésWiRJI fc^ufcnta M profesor, y 
Id que le producán óctio fanegáá de tierra que están 
Wnehrdas para< dicho objeto; se admHejn tóemoriafes 
liásta é! ú l t i m o d i * ; ^ ^^^!»ibuu) 

Sln^kmanji^bera goggj i«* ¿tai, u b i ¿II 
-Kii i &4 ̂ b ooí^Hsro i) ¿•*ouici) ¿utoi?a ftl n^óJua) 

Se halla vacante el ¡partido de me'dlco-ciVujanó 
« é * Santos 3é lk?tomiM-'^»fdfefta dos leguas de 
¡Alcalá de Henares y tienen i 7 2 vecinos Su dotación 
corrfrslé en 5,00o rs. pagados mcrfsuara1ei.t^;»m»:*5 | 

fondos de prtyro^jr^HMé'- fét flre^HtinlJnt»iq|v^ j 
4a1'4mtaldo* "p&r el ay«n tamietrto, e a s r a ^ ^ l d e ^ o l -
«pft^mmtfáirMa f ré fsi -Jfor 'e*dk j*rto<Lr# a s 
pirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte al 
presiden te del ayunta miení o antes del 2 3 del corriente 
señalado parasü'prAvtsr(mJ l ! í*ñ alioteid fc*¿ >A> 

-ffcvi a d v i e r t e que hay barbero sangrador por sepa
rado. ' I ' % ";>p 

o a t í f c • *>Jio<i "{r . 

r.í " f h i ta villa de GtaaicSentos, distante doce (leguas 
. d* Madrid, se baila vacante la plaza de barbero sao-
grador, dotada por el ayuntamiento y vecindario con 
1 Soo rs. anuales pagados en ¿os mitades, la primera 
en bu qmapt primeree d iW de julio y la segunda en 
fines de diciembre de cada un ano, satisfechos por el 
ayuntamiento, teniendo ademas la barba de los par
ticulares que se afeitaren en sus casas. Lo que se ha-

Í ce sal>- r a! público llamando aspirantes que dirigirán 
sas solicitudesi ai presidente del ayuntamiento haata 
el dia 23 del corriente, que tendrá efecto su provi
sión. — 

al fctíla ¿udad de W f t ^ 
fclí.fa^ 
M vn. anuales, pagados por el t t f * * ayurttamiento. 
1^ . ad ran t es podrán dirigir sos solicitud** á 
cretaría de dicha corporación, francas de porte, antes 
del i 5 de febrero de este ano, en que se tratará de 
SU provisión, previa la automación del muy ¿lustre 
W / * f # & j ^ mi i¿ r * b h o J ^ b 

Bi»t*>1ifi*> i,,* ,uti el ub aaiud e>i;l nttlo%mu »a 
. _ 1 . . • - ¿ i #si . * tMía T 4 e f f ^ : ^ ^ r e l a f i a 

cad 
, partido de Alcalá de 

optar a mcoapiaza amgírai 
í ' rt í^^estaímtl M* afunrmfetmV'«Í^ t i ^ l n V 
fri^ro'rogkbfé4de i5vdí«Vt<mmd8s íkfedt? Ja^ p$W** 

circunstancias será preferido el escjibano qut laéüttri 
citarüs ' .V /, (>')íii{jmoo ol « ib iü ICJI Mí*¡¡¡¡¡ 
í»bi*u¿; Boi(l *e»rtieé»iyttty) grjto t̂r» «tomgibJuj 
ib oiyi¿:> ?.i b y ^ t ^ .^OOR .<N>ál4iiitrj 6 .V £ 
5>b JOloaM^W^mitiM ovaifl».d;8t 

, . . ft , #?.5"iiitíi'«í 2 « i d o 

Madrid \ o de enero. 

TS^ ;m>* \56" I j Í f 3 tu* «anega, J A\< \ 

kceite de t)2 a D A rs. arroba. 

-J'»ÍJK» : » • > (t!u7?f'.it(i JMfiKÜ ai.vf> ley! labobflam o. 
I 

»* mtfS tS ai'üiivott ilf 1W íbíbíHicfmo: 
fc' cuUabT̂  *P̂ tító%É̂  trepara st̂nl̂ampiSát̂Ûi& á,los ayúntami¿iítoV áÚ ÉméTéá

 JMtí-
•¿ • '"L«' y 2.»J«fc isjtpo» iVdUtttt. aun M a m a tt.A • 

;f'i-> K! na v ,of>«6«T-'»I ni--. ;n> o xir.d !•» n-». o c'nsJ 

^ ] * i^aaricioti d e ^ ^ t i ó d i c o calfc 
4 áé' AtOfihát ̂  núm.' i t » [ se baüan para su 
venta modelos impresopy arreglado^á la 
instrucción últimamente aprobada por el go-
tóétoo/pm^ la bvalitóoiÓB^ consemeion 

Jde mi rir̂ üeaá inmueble, cultivo y gaoade-
1 1 ría, los cuales se espenderán para los ayun

tamientos y particulares á precios arrogla-
1 , , d0SVi ' , ; i w , ! , ! 'W " !* oaíájuVM) uisi9Ítiog bb'ahrJ' j i-m ftl 
-'jun 1? itua mptCiWKiq tú >>U (Un?ñcot30ooj ohid'ib 
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